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Reciban todos un cordial saludo y con ello  información de las actividades y 
noticias de interés de nuestra asociación. Se agradece enviar artículos o datos 
para ser incluidos, ya que el éxito de la publicación depende de los aportes de 
cada uno de nosotros. 
1.El día 30 de marzo de 2.004 se celebró la Asamblea General Ordinaria de 
Socios de APRINATURA en la ciudad de Valencia.  En ella se aprobaron los 
siguientes puntos: 

a) a)      Cambio de nombre de la asociación que ahora será  Asociación Civil 
“Red Venezolana de Áreas Privadas de Conservación (APRINATURA). 

b) b)      Modificación de los art. 22, 25 y 28 de los Estatutos, que aumentan a 
10 el número de los integrantes de la Junta Directiva, de la siguiente 
forma: 4 miembros principales, 3 vocales y 3 suplentes. 

c) c)      Ratificación de la Junta Directiva y nombramiento de los 3 Suplentes 
para el período 2004-2006: 
Presidente: Antonio González Fernández; Vice-Presidente: Edgar Useche; 
Secretario: José Fidel Prieto; Tesorero: Juan Carlos Obregón; Vocales: 
Lucy de Alió, Débora Bigio y Sorelia Franco; Suplentes: Sonya De Armas, 
Carlos Rivero  y J. René Finol. 

2. Se envió una encuesta a todos los miembros de APRINATURA para conocer 
detalles de su propiedad, habilidades áreas en las cuales desea cooperar. Favor 
llenarla y devolverla vía Email. 
 3. APRINATURA estuvo presente en el VI Congreso Interamericano de Áreas de 
Conservación Privada en Chile del 18 al 21 de abril de 2004. Asistieron 
representantes de Venezuela, Chile, Colombia, Bolivia, Ecuador, Panamá, 
Guatemala, Argentina y Paraguay.  En ella se acordó  que la sede para la 
celebración del Congreso de la Alianza Latinoamericana de Redes Nacionales de 
Conservación Privada será  Venezuela en mayo de 2005. 
  
Se agradece confirmar el recibo de este boletín a lucyalio@cantv.net para 
asegurar la continuidad de los envíos.   
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